RES. 756/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001060, Ent. N° 852/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la contratación directa por excepción al amparo del artículo 33, literal C, numeral 3 del TOCAF para la adquisición de “Soporte y mantenimiento TETRA”;
RESULTANDO: 1) que el objeto de la contratación es el servicio de soporte técnico de la Infraestructura TETRA, por el período febrero 2016 a enero de 2018, cuyo soporte lo realiza la firma ROHILL ENGINEERING B.V. quien brinda el servicio de mantenimiento de software TETRA a un costo mensual de Euros 10.669,97, IVA exento;
 2) que se fundamenta la contratación directa en que el citado Ministerio ha adquirido nuevas tecnologías, entre las que se incluye un software para la investigación y análisis de casos criminales, el que se encuentra operativo, siendo el equipo adquirido y el servicio de mantenimiento de venta exclusiva de la firma ROHILL ENGINEERING B.V. ;

 3) que se adjunta factura de ROHILL ENGINEERING B.V.  por el un monto de Euros 256.079,23 de fecha 28 de noviembre de 2017, correspondiente a los servicios prestados entre los años 2016 y 31/01/2018;
 4) que se adjunta proyecto de Resolución del Director General de Secretaría a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la Compra Directa por Excepción Nº 07/2019 a la firma ROHIL ENGINEERING B.V. Nº de proveedor 8005.33.148, por un monto total por 24 meses, de Euros 256.079,23;
 5) que se adjunta documentación contable SIIF de la Afectación Nº 420 de fecha 19 de febrero de 2019, con cargo al Inciso 04 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 12 recursos con afectación especial, Objeto del gasto 285, por un total nominal de $10.115.130 (t/c 39,50 equivalente Euros 256.079);
 6) que se adjunta constancia de inscripción en el RUPE en estado ‘Activo’ por la adjudicataria y publicación de la adjudicación en la página web de ACCE, año de compra 2019;
 7) que el gasto corresponde al período febrero 2016 - enero 2018 y las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 25 de febrero de 2019;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa se encuentra amparada en el A° 33, literal C, Numeral 3 del TOCAF;

2) que, no obstante, la contratación se ejecutó íntegramente con anterioridad a su remisión a este Tribunal en contravención de lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2)  Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.-
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